
eí pliego, ó pliegos de pergamino , que fueren neceífe-
rjos para la cabeza, y pie de la Confirmación, con la 
qual fe cofa, y junte el Privilegio antiguo que fe con
firmare , fegun j y como antes eftaba, fin lo efcrivir, ni 
trasladar de nuevo , haciendofe de manera, que el di
cho pliego, 6 pliegos de la dicha cabeza , y pié de Con
firmación vengan al juño , y plana renglón, en quanto 
fe pueda , con la otra efcritura de los Privilegios que 
fe confirmaren, quitando del Privilegio el Sello que tu* 
viere , porque fe han de fellar de nuevo, como adelante 
fera declarado, y rubricaréis, y feñalaréis al pié el plie-r 
g o , o pliegos de la tal Confirmación , y del Privilegio 
antiguo, porque en ello no pueda haver fraude. Y por
que podría fer, que algunas de las Partes , no embar
gante la dicha dilación , y lo que por mi fe manda, qui-
íieren que fus Privilegios fe efcrivan á la letra , mando, 
que fe haga afsi, quando las dichas Partes lo pidieren: 
Y porque también fuelen venir algunos Privilegios ef-
critosen pliegos de pergamino ala larga , en los quales 
nofe podrá poner la dicha cabeza,y pié de Confirman 
cipn como conviene 5 y afsimifmofe traen otros Privi* 
legios rotos, y maltratados, y algunas Proviíiones eri 
papel, en que podía haver fuplimientos mios, proveáis 
afsimifmo , que los que vinieren de eíla calidad fe ef
crivan ala letra. 

Y otrofi mando á mi Regiftrador de efta Corte, y 
a los Chancilleres de las mis Audiencias , y Chancille-
rías, que refiden en las Ciudades de Valladolid,y Gra
nada , que regiftren ,y fellen los dichos Privilegios, y 
Confirmaciones, que libraredes, y defpacharedes, en la 
manera que dicha es^ fin que por razón de no eftár ef-
critosde nuevo a la letra ,y no llevar el Sello antiguo, 
pongan impedimento alguno : Todo lo qual quiero, y 
mando, que afsi feguarde, y cumpla ; y que á los tales 
Privilegios, regiftrados,y fellados en la dicha forma, 
fe les dé entera fee , y crédito, fegun, y como fe les die
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ra , y debiera dar íi eftuvieffen todos efcritos de nuevo: 
Yerta mi Cédula haréis infertar en la cabeza de las ta
les Confirmaciones, porque no fe pueda adelante , ni 
en tiempo alguno poner duda , ó lofpecha en los dichos 
Privilegios,por fer la dicha Confirmación, y Privile
gios de diferentes letras, y tinta, que efto mifmo fe 
hizo en tiempo del Rey Don Carlos Segundo , mi Se*-
ñor , y mi Tio , ( que eftá en Gloria) en virtud de una 
fu Cédula 5 y los unos, ni los otros no hagáis cofa en 
contrario por alguna manera. Fecha en Buen-Retiro á 
veinte y quatro de Mayo de mil fetecientos y uno. 
YO EL REY. Por mandado del Reynueftro Señor, 
Don Francifco Nicolás de Caftro. 

SEPAN quantos efta Carta de.,Privilegio, y Con- Confirmación de 
firmacion vieren, como Nos Don Carlos Segundo, por '0f ^e^ores (Ke~ 
Ja gracia de Dios, Rey deCaftilla,de León, de Ara- •>" ̂ onCados 
gón, de las dos Sicilias, de Jerufaién, de Portugal, de J^Tr °>y °7 
Navarra ,de Granada, de Toledo ¿ de Valencia , de Gas- Auliria 
líela, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega, de Murcia, de.Jaén,de los Algarves de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las 
Indias Orientales,y Occidentales,.Islas, y Tierra-Firme 
del Mar Occeano, Archiduque de Auftria, Duque de 
Borgoña, de Brabante , y de Milán, Conde de Afpurg, 
de Flandes , Tirol,y Barcelona, Señor de Vizcaya , y 
de Molina, &c. Y la Reyna Doña Mariana de Auftria 
fu Madre , como fu Tutora , y Curadora, y Governa-
dora de dichos Reynos, y Señoríos: Vimos una nueftra 
Cédula,firmada de nueftra mano, fobre la orden que 
hemos dado, para que folamente fe eferiva de nuevo 
el pliego, ó pliegos de pergamino, que fueren raenef-
ter para la cabeza , y pié de los Privilegios, que de Nos 
fe confirman, y no á la letra , y una Carta de Privilegio, 
y Confirmación del Rey Don Phelipe, nueftro Señor ,y 
Padre, (que fanta Gloria haya ) eferita en pergamino, 
y fellada con fu Sello de plomo, pendiente en filos de 
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fcda de colores, y librada de los fus Concertadores, y 
Efcrivanos Mayores de los fus Privilegios, y Confirma
ciones , y de otros Oficiales de fu Caía, dada en la Villa 
de Madrid á veinte y nueve dias del mes de Abril de 

) mil y feifcientos y veinte y dos 5 que el tenor de la di
cha nueftra Cédula, y de la dicha Carta de Privilegio, 
y Confirmación original aqui incorporada , es eíte que 
fe íigue: 

LA REYNA GOVERNADORA. Nueftros Concertado-
res , y Efcrivanos Mayores de los Privilegios > y Confir
maciones : Sabed,que hemos íido informado, que íi 
fe huvieífen de efcrivir de nuevo á la letra todos los Pri
vilegios , que de Nos fe confirman, por fer, como es, 
la eícritura comunmente mucha, y haverfe de efcrivir 
de buena letra, y en pergamino , necesariamente ha-
vria mucha dilación en el defpacho de ellos, en que las 
Partes recibirían moleítia, y vejación j haviendofe prac-
ticado en el nueítro Cornejo del remedio, que en ello 
podría ha ver, fue acordado , que debíamos mandar dar 
eíta nueftra Cédula , por la qual vos mandamos pro
veáis, y deis orden, que de aqui adelante, en los Pri
vilegios que huviéremos de confirmar, folamente.fe ef-
criva de nuevo el pliego, ó pliegos de pergamino , que 
fueren meneíter para la cabeza,y pié de la Confirma
ción , en la qual fe cofa, y junte el Privilegio viejo que 
fe confirmare , fegun , y como antes citaba , fin lo efcri
vir, ni trasladar de nuevo, haciendofe.de manera, que 
el dicho pliego ,0 pliegos de la dicha cabeza,y pié de 
Confirmación vengan á jufto, y a plana renglón , en 
quantofer pueda, con la otra efcritura de los Privile
gios viejos que fe confirmaren, quitando del Privilegio 
el Sello que tuviere, porque fe han de fellar de nuevo, 
como adelante irá declarado , y rubricaréis, y feñala-
réis al pié el pliego ¡ ó pliegos de la tal Confirmación, 
y del Privilegio viejo , para que en ello no pueda ha-
yer fraude. Y porque podría fer, que algunas de las 
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Partes, no embargante la dicha dilación ,y loque por 
Nos fe manda j quiiieíTen que fus Privilegios fe efcri-
vieíTen á la letra ¡ mandamos, que fe haga afsi, quando .oí 
las dichas Partes lo pidieren: Y porque también fuelen 
venir algunos Privilegios efcritos en pliego de pergami
no á la larga, en los quales no fe podrá poner la dicha 
cabeza, y pié de Confirmación como conviene ; y afsi-
mifmo fe traen otros Privilegios rotos, y maltratados, 
y algunas Provifiones en papel, en que podría haver 
íuplimientos nueftros, proveeréis afsimifmo, que los 
que fueren de efta calidad fe efcrivan también á la 
letra. 

Y otroíi mandamos á nueftro Regiftrador de efta 
Corte , y á los Chancilleres de las nueftras Audiencias, 
y Cnancillerías, que reíiden en las Ciudades de Valla-
dolid, y Granada, que regiílren , y fellen los dichos 
Privilegios, y Confirmaciones, que libráredes, y def-
pacháredes, en la manera que dicha es, fin que por ra
zón de no eftár efcritos de nuevo ala letra , y no lle
var el Sello antiguo, pongan impedimento alguno : To
do lo qual queremos s y mandamos, que fe guarde , y 
cumpla, y que á los tales Privilegios J regiftrados, y 
fellados en la dicha forma, fe les de entera fee, y ere-
dito , fegun, y como fe les diera [ y debiera dar fi estu
vieran todos efcritos de nuevo: Y efta nueftra Cédula 
ha de ir inferta en la cabeza de las tales Confirmacio
nes , porque no fe pueda adelante, ni en tiempo algu
no poner duda , ó fofpecha en los dichos Privilegios, 
por fer la dicha Confirmación , y pliegos de diferente 
letra , y tinta, que efto mifmo fe hizo en tiempo del 
Rey nueftro Señor, (que efta en Gloria) en virtud de 
una fu Cédula 5 y los unos, ni los otros no hagáis cofa 
en contrario por alguna manera. Fecha en Madrid á 
cinco de Abril de mil feifcientos y fefenta y feis años. 
YO LA REYNA. Por mandado de fu Mageftad.Bar-
tholomé de Legafa. 

D SE-



Confirmación de ic SEPAN quantos cfta Carta de Privilegio , y Con-
elSenor<%ey<D. firmacion vieren, como Nos Don Phelipe Quarto de 
Phelipe Quarto. efte nombre, por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, de 

León i de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerufalén, de 
Portugal, de Navarra , de Granada, de Toledo, de Va* 
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de Cerde-
ña, de Cordova , de Córcega, de Murcia , de Jaén, de 
los Algarves de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, 
y Tierra-Firme del Mar Occeano, Archiduque de Auf-
tria, Duque de Borgoña ., de Brabante , y Milán, Con
de de Afpurg, de Flandes, de Tiról, y de Barcelona, 
Señor de Vizcaya i y de Molina, &c. Vimos dos nuef-
tras Cédulas, firmadas de nueftra mano , y refrendadas 
de Pedro de Contreras , nueftro Secretario , libradas 
por el Préndente, y los del nueftro Confejo de la Cá
mara , fechas la una en Madrid á veinte y fíete de Abril 
del año próximo parlado de mil feifcientos y veinte y 
uno, para que folamente fe efcrivade nuevo el pliego, 
ó pliegos de pergamino * que fueren menefter para la 
cabeza ¿y. pie'de los Privilegios, que de Nos fe confir
man , y no á la letra: Y la otra en Aranjuéz á quince de 
Abril de efte prefente año de mil y feifcientos y vein-¿ 
te y dos , para que los Coneertadores de Privilegios 
defpachen Confirmación -de uno , que el Señor Rey 
Don Juan el Segundo concedió al Monafterio de Nuef
tra Señora del Paular de la Ciudad de Segovia, no em
bargante , que no efte confirmado por el Rey Don Phe
lipe el Segundo nueftro Señor, (que haya Gloria) y 
una Carta de Privilegio , y Confirmación del Rey Don 
Phelipe, mi Señor, y Padre, (quefanta Gloría haya) 
efcrita en pergamino, y fellada con fu Sello de plomo, 
pendiente en filos de feda de colores, y librada de los 
fus Coneertadores, y Efcrivanos Mayores de los fus Pri
vilegios , y Confirmaciones, y de otros Oficiales de fu 
Cafa, dada en la Ciudad de Valladolid á veinte y dos 
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días del mes de Odubre del año de mil y feifcientos y 
uno 5 el tenor de lasquales dichas dosnueftras Cédulas, 
y el de la dicha Carta de Privilegio, y Confirmación, 
fon como fe figuen: 

EL REY. Nueílros Concertadores,y Efcrivanos 
Mayores de ios Privilegios, y Confirmaciones i Sabed, 
que haviendo fido informado, que fi fe huvieííen de ef-
crivir de nuevo á la letra todos los Privilegios, que de 
Nos fe confirman, por fer, como es , la efcritura co
munmente mucha, y haverfe de efcrivir de buena le
tra | y en pergamino, necesariamente havria mucha di
lación en el defpacho de ellos, en que las Partes recibi
rían moleftia , y vejación: Y haviendofe platicado en el 
nueftro Confejo del remedio, que en ello podríahaver 
fue acordado, que debíamos mandar dar efta nueítra 
Cédula j por la qual os mandamos, proveáis , y deis or
den , que de aqui adelante en los Privilegios, que hu-
vieremos de confirmar,fulamente féefcriva de nuevo 
el pliego, ó pliegos de pergamino, que fíieren menef. 
fer para la cabeza, y pié de la Confirmación ,en la qual 
fe cofa , y junte el Privilegio viejo, que fe confirmare, 
fegun, y como antes eftaba, fin lo efcrivir,ni trasladar 
de nuevo ,haciendofe de manera ,que el dicho pliego, 
o pliegos de la dicha cabeza, y pié de Confirmación 
vengan al jufto, en quantofer pueda, con la otra efcri
tura de los Privilegios viejos, que fe confirmaren, qui
tando del Privilegio el Sello que tuviere , porque fe 
han de fellar de nuevo , como adelante ferá declarado? 
y rubricaréis, y feñalaréis al pié el pliego , o pliegos 
de la tal Confirmación, y del Privilegio viejo, para que 
en ello no pueda haver fraude : Y porque podría fer, 
que algunas de las Partes, no embargante la dicha di
lación , y lo que por Nos fe manda , quifieífen que fus 
Privilegios fe efcrivieífen á la letra, mandamos, que fe 
haga anfi, quando las dichas Partes lo pidieren i Y por
que también fuelen venir algunos Privilegios efedros 
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en pliego de pergamino á la larga, en los quales no fe 
podría poner la dicha cabeza s y pié de la Confirmación 
como conviene 5 y afsimiímo fe traen otros Privilegios 
rotos, y maltratados, y algunas Provifiones en papel, 
en que podría haver fuplims'entos nueítros, proveeréis 
afsimifmo, que los que fueren de eíla calidad s fe efcri-
van también á la letra. 

Yotroíi mandamos al nueftro Regiftrador de eíla 
Corte, ya los Chancilleres de las nueftras Audiencias, 
y Cnancillerías, que refiden en las Ciudades de Valla-
dolid, y Granada, que regiílren , y fellen los dichos Pri
vilegios , y Confirmaciones , que libráredes, y defpa-
cháredcs en la manera que dicha es, fin que por razón 
de no eftár efcritos de nuevo ala letra , y no llevar Sello 
antiguo g pongan impedimento alguno: Todo lo qual 
queremos, y mandamos, que afsi fe guarde, y cumplaj 
y que á los tales Privilegios \ regiftrados, y fellados en 
la dicha forma, fe les dé entera fee, y crédito, fegun, y 
como fe les diera, y debiera dar , íl eftuvieran todos 
efcritos de nuevo 5 y efta nueftra Cédula ha de ir inferta 
en la cabeza de las tales Confirmaciones, porque no fe 
pueda adelante, ni en tiempo alguno poner duda , ó 
íbfpecha en los dichos Privilegios, por fer la dicha Con
firmación , y pliegos de diferente letra , y tinta > que 
efto mifmo fe hizo en tiempo del Rey Don Phelipe, mi 
Señor, y Padre, (que eftá en Gloria) en virtud de una 
fu Cédula 5 y los unos, ni los otros no hagáis cofa en 
contrario por alguna manera. Fecha en Madrid a veinte 
y fíete días del mes de Abril de mil y feifcientos y vein
te y un años. YO EL REY. Por mandado del Rey 
nueftro Señor, Pedro de Contreras. 

EL REY. Nueftros Concertadores, y Efcrivanos 
Mayores de los nueftros Privilegios • y Confirmaciones: 
Yo os mando , que no haviendo otra caufa porque 
no debáis defpachar nueftra Carta de Confirmación de 
un Privilegio, que el Señor Rey Don Juan el Segundo 
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concedió el año de mil y quatrocientos y veinte al Mo-
nafterio de Nueftra Señora del Paular de la Ciudad de 
Segovia , de la Orden de la Cartuja , para que todas 
las Acémilas , y otras qualefquier Beftias , Carros , y 
Carretas del dicho Monaíterio, que paífaífen , fueflen, 
ó vinieren, ó anduvieííen cargadas, ó vacias por qual-
quier parte , ó comarca ,J Villas , y Lugares de eftos 
nueftros Reynos, no pagaílen portazgos, peage , ni bar-
cage, ronda, ni caftillena , ni otro tributo alguno, ni 
de fus Ganados, que llevalíen, truxeíTen , ó vinieften 
á vender j mas de no eftár confirmado por el Rey Don 
Phelipe Segundo,mi Abuelo,y Señor (que eftéenel 
Cielo) la defpacheis, fin embargo de la Cédula , que 
mandé dar en fíete de Febrero de efte año, para que 
no defpachaíledes Confirmación de Privilegios,que no 
eftuvieííen confirmados por las Mageftades de los Re
yes mis Abuelo , y Padre , que para en quanto á efto 
difpenfamos, y os relevamos de qualquier cargo , ó 
culpa, que por ello os pueda fer imputado. Fecha en 
Aranjuéz á quince de Abril de mil y feifcientos y vein
te y dos años. YO EL REY. Por mandado del Rey 
nueílro Señor, Pedro de Contreras.. 

SEPAN quantos efta Carta de Privilegio,y Con- Confirmación de 
firmacion vieren , como Nos Don Phelipe Tercero de el Señor <3$eyíD: 
efte nombre, por la gracia de Dios, Rey de Caftilla, QhtliftTmtn, 
de León , de Aragón, de las dos Sicilías ,de Jerufalén, 
de Portugal,de Navarra,de Granada,de Toledo, de 
Valencia ,de Galicia, deMallorcas, de Sevilla,deCer-
deña, de Cordova , de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves de Algecira,de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria, de las Indias Orientales , y Occidentales, 
Islas,y Tierra-Firme del Mar Occeano , Archiduque 
de Auftria, Duque de Borgoña, y de Brabante , y Mi
lán, Conde de Afpurg,de Flandes, y de Tiról, y de 
Barcelona , Señor de Vizcaya , y de Molina , ckc. Vimos 
una Carta de Privilegio , y Confirmación de la Reyna 
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